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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de ltléxico; 4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 95 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenidos en eI exped¡ente número PAOT-2022-5723-SPA-4280 relacionado con la

denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

sigu ¡entes:- -- -- ----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
ent¡dad los s¡gu¡entes hechos: (...) el moltroto del que son objeto dos ejemplores coninos (Husky, tollo mediono,
oprox¡modomente 2 oños) los cuoles se encuentron en lo ozoteo, s¡n contor con resguordo, ounodo o que no
t¡enen ol¡mento y oguo por lo que se obser,ton delgodos 1...) [Ubicación de los hechos: Octavo Andador de
Oyametla, sin número visible, colonia San Bernabé Ocotepec, Alcaldía Magdalena Contreras; como referencia
el andador está frente at número 93 de la calle Oyametla, bajando las escaleras del lado derecho, es el único
inmuebte del andador, y el predio es de color blancol

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANALISIS DE LA IT{FoRMAcIÓt{ Y DISPoSIcIoNEs JURfDIcAs APIICABtEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a [o establecido en los artículos 11,
fracción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autor¡dad en
materia de bienestar an¡mal, por lo que se admitió a investigación la denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dotor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el exped¡ente en e[ que se actúa, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos correspond¡ente en Octavo Andador de
Oyametla, sin número visible, colonia San Bernabé Ocotepec, Alcaldía Magdalena Contreras; sitio donde el
personaI fue atendido por una persona, quien refirió que eI número de inmueble corresponde a Octavo
Andador de Oyametla, número 12I, y se ostentó como responsable de dos ejemplares caninos de raza Alaska
Malamute y otro tipo Husky Siberiano, los cuales contaban con las siguientes caracterist¡cas:

. Condición corporalacorde a su talla y raza (3/5).
o Sin signos de lesiones, maltrato o estrés y respondían de manera favorable a la presencia del

responsable.
o Dichos ejemplares se observaron deambulando tibremente en la azotea del inmueble, sit¡o donde

cuentan con casas de plást¡co para su resguardo, así como, con rec¡pientes de alimento y agua a libre
acceso, a dicho de la persona responsable, se alimentan con croquetas y pollo.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resotución adm¡n¡strat¡va
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en

virtud de que no se constataron irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumptimiento a la legislación en

mater¡a de bienestar animal, en et inmueble ubicado en Octavo Andador de Oyametla, número 121,

colonia San Bernabé Ocotepec, Alcaldía Magdalena Contreras, toda vez que se constató la existenc¡a

de dos ejemplares caninos que, cuentan con los cuidados necesarios establec¡dos en la Ley de

Protección a los Animales de la Ciudad de 1,,1éxico.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades

en el ámbito de sus respect¡vas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

R ESU E LVE--------

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México,

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, así como 51 fracc¡ones ll y XXll

de su Regla mento
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C.c(.e.p,- Li(. M¡riana Boy famborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de Méxaco. Para su supe¡ior

conoc¡miento. E.mail: ccp OF PROCIJRADoRA@paot.org.mx
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